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@ §T DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
Municipalidad de Chillán Viejo

APRUEBA BASES Y TLAMA A LICITACIóN PÚBLICA "EVENIO
RECREATIVO PARA MUJERES DE CHILTAN VIEJO"

DECRETO N"

Chillón Viejo,

vrslos:

3967
O 4 MAY ilNJ

Los focullodes que confiere lo Ley N" 18.ó?5, Orgónico
Conslilucionol de Municipol¡dodes refundido con todos sus lexlos modif¡cotorios.

Ley 19.88ó, de Boses sobre Conlrolos Administrolivos de
Suministro y Prestoción de Servicios, publicodo en el d¡orio Of¡ciol del 30 de julio de 2003 y su
reglomento Decrelo N' 250.

CONSIDERANDO:

o) Los Boses Administrolivos y demós ontecedentes eloborodos
por lo Adminislrodoro Municipol poro lo liciloción púbtico "EVENTO RECREAITVO pARA i UJERES DE
cHtttAN vtEJo".

b) Los Decretos Alcoldic¡os N" 3774 de fecho 05.02.2021 y No 3881
de fecho 09.07 .2021 , los cuoles opruebo nombromiento, delego focultodes y os¡gno funciones ol
Adminislrodor Municipol.

c) Decrefo Alcoldicio N' 5.547 de fecho 22.07.2022, et cuot
opruebo los subrogoncios oulomóticos.

d) Lo orden de ped¡do N" 3O9/DIDECO en lo que solicito
conlrotoc¡ón de EVENTO RECREATIVO PARA MUJERES DE CHtt tAN V|EJO.

DECRETO:

'1.-APRUÉBESE los siguienles Boses Administrot¡vos y demós
onlecedentes eloborodos por el Direclor Desorrollo Comuitorio poro el llomodo o lic¡toción público
"EVENTO RECREATIVO PARA MUJERES DE CHII.TAN VIEJO"

BASES ADMINISTRATIVAS
"EVENIO RECREATIVO PARA MUJERES DE CHII.LAN VIEJO"

I. ASPECIOS GENERALES

I.I. OBJETO5 DE tA TICITACIóN
Lo llustre Municipol¡dod de Chillón Viejo, en odelonte Municipolidod, llomo o presentor ofertos
medionle licitoción pÚblico poro lo confrotoción de "EVENTO RECREATIVO PARA MUJERES DE CHlttAN
vtEJo"

r.2. DEflNtCtONES
Poro lo correclo interprefoción de los documentos de lo liciloción, se estoblece el s¡gn¡f¡codo o
definición de los siguienles lérm¡nos:

o) Adjudicolorlo: Oferente ol cuol le ho sido ocepiodo su oferlo, poro lo suscripción del conkoto def¡niiivo.
b) Díos Cor dos: Son lodos los díos de lo semono que se compuion uno o uno en formo correlotivo.
c) Díos Hóblles: Son todos los díos de lo semono, exceplo los sóbodos, domingos y fesiivos.
d) Ley de Compros: Lo ley N"19.88ó, de Boses sobre Controtos Administrotivos de Suministro y Presioción de

Serv¡cios-
e) Oferenle: Proveedor que porticipo en el presente proceso de compro presentondo uno oferto.
f) Proveedor: Persono nolurol o jurídico, chileno o exlronjero, o ogrupoc¡ón de los mismos, que puedo

proporcionor bienes y/o servic¡os o lo Munic¡polidod.
g) Reglomenlo: El Reglomento de lo ley N"19.88ó, conlenido en el Decreio Supremo N'250 de 2@4. del

Minislerio de Hociendo.

I.3. DAIOS BÁSICOS DE tA I.ICITACIóN

ETAPAS Uno (Aperturo de Ofertos Técnico y Económico en un solo octo)
MONIO DI§PONIBI.E
PLAZO ESTIMADO DE tA OTERTA

TINANCIAMIEN]O

4.000.000.- l.V.A. incluido,
3O dÍos corridos
Presu uesto Munici ol



PARIICIPANTES Personos noturoles o jurídicos, chilenos o extronjeros, Unión
Temporol de Proveedores, que no regislren olguno de los
inhobilidodes esloblec¡dos en los incisos l" y ó. del orlículo 4o de lo
Le de Com ros

COMPUTO DE I.OS PLAZOS Todos los plozos son de díos conidos, solvo en oquellos cosos
que expresomente se indique que los plozos son de dÍos hóbiles.
En coso que un plozo expire en dios sóbodo, domingo o feslivos,

en

se
enlenderó rorr odo hosto el dío hóbil siguienle.

IDIOMA Es oñol
coMu NtcAcr N CON LA

ELMUNICIPAI.IDAD DURANIE
PROCESO DE LICITACION
PUBLICIDAD DE tAS OTERÍAS
IÉcNIcAs

Los ofertos lécnicos de los proveedores serón de públ¡co
conocim¡enlo uno vez reol¡zodo lo operturo de eslo l¡c¡loción en el

orlol
SOPORIE DE DOCUMENTOS Soporle d¡gitol.

Excepciono¡menle se podró ulilizor el soporle popel en los cosos
expresomenle permilidos por eslos Boses o por lo Ley de Compros

su Re lomenlo
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I .4. GASTOS

I.ó. MODIFICACIONES A LAS BASES

Lo Munic¡polidod podró modificor los Boses Administrotivos, Boses Técnicas y sus Anexos, hosto ontes
del vencimienio del plozo poro presen'lor ofertos. Esfos modificociones deberón ser oprobodos
medionle Decreto Alcoldicio que seró sometido o lo mismo lromitoción que el Decreto oprobo'torio de
los presentes boses, y uno vez que se encuentre tololmenle lromitodo, seró publicodo en el portol
Mercodo Público.

En el Decreto mod¡f¡coforio se cons¡deroró un plozo prudenc¡ol poro que los proveedores interesodos
puedon conocer y odecuor su oferto o loles modificociones, poro cuyos efeclos se ref ormuloró el
cronogromo de oct¡v¡dodes esloblecido en el siguiente punlo I .2.

I.7. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

Hosto el dío 5 confodo desde lo fecho de publicoc¡ón del
llomodo o licitoción en el ortol Mercodo Público
El dío 5 contodo desde lo fecho de publicoción del llomodo o
liciloción en el porlol Mercodo Público.

ACTIVIDAD PTAZO
Pregunlos

Respuesios
llomodo o licito ción en el portol Mercodo Públ¡co
Hosto el dío 3 conlodo desde lo fecho de publicoción del
llomodo o l¡ciloción en el ortol Mercodo Público

Recepción de Oferlos

Aclo de Aperluro Electrónico de
los Oferlos Técnicos y
Económicos.

Los goslos en que incurron los oferentes con molivo de lo presente licitoción serón de su exclus¡vo
corgo. sin derecho o ningún lipo de reembolso por porte de lo Mun¡cipolidod.

I.5. DOCUMENTACIóN OUE RIGE ESTA I.ICIIACIóN

Eslo lic¡loción se rige por lo previsto en lo Ley de Compros y su Reglomento y por los documenlos que o
conl¡nuoción se indicon, los que en coso de discreponcios se inlerpreiorón en orden de preloción:

o) Boses Adminislrolivos y Anexos de lo Licitoción.
b) Decloroción iurodo de inhobil¡dod
c) Formulor¡o ¡deniificoción del oferenle
d) Formulorio oferlo económico y lécnico
e) Respues'tos o los preguntos de los proveedores.
f) oferto y los oclorociones o lo mismo que hoyon sido sol¡c¡lodos por lo Mun¡c¡pol¡dod.

Los inleresodos en conocer los documentos señolodos onleriormenle podrón hocerlo occediendo ol
portol Mercodo Público.

Exclusivomen'te o lrovés del portol www.mercodopublico.cl

Hosto el dío 2 conlodo desde lo fecho de publ¡coc¡ón det
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2. CONTENIDO DE TA PROPUESTA

Los oferentes deberón presentor sus propuestos o trovés del portol Mercodo público, en formoto
eleckónico o digilol, dentro del plozo de recepción de los mismos estoblec¡do en el Cronogromo de
Aclividodes.
Lo propueslo se compone de los Anlecedentes Adminislrotivos, de lo
Económico, según se detollo en los siguientes punlos 2.1 , 2.2 y 2.3.

Oferlo lécnico y de lo Oferfo
Lo follo de oresen toción de

Fecho de Adjudicoción Hoslo el dío 90 coniodo desde lo fecho de publicoción del
llomodo o lic¡toción en el Porlol.
En el coso que lo odjudicoción no se reol¡ce den.lro de esle plozo,
se informoró o trovés del Porlol los rozones de ello y e¡ nuevo
plozo de odjudicoc¡ón, el que no podró exceder del dío 120
conlodo desde lo fecho de publicoc¡ón del omodo o licitoción
en el Portol.

iero d ecedent f ormul com letos ndición nte ron
n .l rlo oenel so de eval on od ,-t n sin perjuicio de su revisión

pormenorizodo duronle lo etopo de evoluoción.
Los ofertos deberón presenlorse en los formulor¡os definidos poro lol efeclo en los Anexos de los
presenles boses, los que, poro eslos efectos, se enconlrorón disponibles en formoto Word o Excel,
según correspondo, en el portol Mercodo Públ¡co. En coso que el oferente quiero complementor su
informoción, podró hocerlo en orchivos odicionoles.
Se deio esloblec¡do que lo solo circunsloncio de presentor uno propuesfo poro esfo liciloción, implicoque el respeclivo proponenle ho onolizodo los Boses Adminislrotivos y Técnicos, oclorociones y
respueslos o los pregunlos de Io liciloción, con onlerioridod o lo presenloción de su oferlo y que
monifiesto su conformidod y oceptoción sin ningún lipo de reservos ni condiciones o lodo lo
documenloción referido.

2. I. ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS OBTIGATORIO

Los oferentes deberón presentor, o lrovés del porlot Mercodo Públ¡co, en formolo electrón¡co o digitol,
denlro del plozo de recepc¡ón de los oferlos, los documentos fimodos, de ocuerdo o los orch¡vos
odjunlos.

FORMULARIO IDENTITICACION DEL OTERENIE

El cerlif¡ codo de
ercodoo

inhob¡l¡dod deberó presentorse de monero eleclrónico, entregodo por lo ploloformo
ublico.cl.

DE TA UNION TEMPORAT DE PROVEEDORES (UTP)

Si dos o mós proveedores se unen poro el efeclo de porlicipor en un proceso de compro, deberón
estoblecer, en el documento que formolizo lo unión, o lo menos, lo solidoridod enlre los portes
respeclo de lodos los obligociones que se generen con lo Entidod y el nombromiento de un
represenlonie o opoderodo común con poderes suficienles.
Cuondo se lrote de odquisiciones inferiores o l .O0O UTM, el representonle de lo unión f emporol de
proveedores deberó odjunlor ol momenfo de oferlor, el documenlo público o privodo que do cuento
del ocuerdo poro port¡cipor de eslo formo.
Poro conlrolociones iguoles o superiores ol monto indicodo, y sin perjuicio del resto de los disposiciones
legoles y reglomeniorios que resulten oplicobles, el ocuerdo en que conste lo unión lemporol deberó
moleriol¡zorse por escriluro público, ol momenlo de oferfor.
Se exigkó lo inscripción en el Reg¡stro de Proveedores poro suscribir el conlrolo, de codo proveedor de
lo LJTP.

Al momento de lo presenlociÓn de los ofertos, los integronles de lo Unión deberón presen.lor los
ontecedenles poro ser considerodos en lo evoluoción respeclivo.
Lo vigencio de esto unión lemporol de proveedores no podró ser infer¡or o lo del controto odjud¡codo,
incluyendo lo renovoción que se conlemple en virtud de lo dispueslo en el orlículo l2 del Reglomento
de Compros Públicos.
Poro lodos los efeclos de lo oferfo como Unión Temporol de Proveedores, oplico el ortículo óZ bis del
Reglomento de lo Ley N.19.886 y Diectivo N.22 de Chile Compro.
En el coso de los inhobilidodes de uno Unión Temporol, codo uno de los inlegronles debe ingresor su
decloroción de ocuerdo ol inciso sexlo del orfículo ó7 bis del Reglomenlo, reiferodo por lo Conlrolorío
Generol de lo RepÚbl¡co, resolviendo que "los cousoles de inhobilidod ofeclon o codo inlegronle de
lo Unión Temporol de proveedores individuolmente cons¡derodos, por lo que los que conciernen o uno
de ellos no pueden hocerse exlensivos o todos los demós" (Aplico Dictomen 27.3j2l2}lg)

En el coso de los UTP codo proveedor deberó odjuntor el cerlificodo de inhobilidod de monero
electrónico, eniregodo por lo ploioformo www.mercodopublico.cl, o odjuntorto en formoto PDF.
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2.2. OTERIA IÉCNICA OBLIGATORIA

Lo oferto lécn¡co del oferenie debe ser ingresodo ol portol Mercodo Público, denlro del plozo de
recepción de los oferlos, segÚn el Cronogromo de Aclividodes, en el que deberó indicor los
especif icociones de lo solicitodo en el punlo Nro. 2.4 de los presentes boses, en el coso de los oferlos
que indiquen los productos con d¡slintos descripciones no se evoluoron, quedondo outomólicomenle
fuero de boses.

2.3. OFERIA ECONóMICA

Lo oterto económico del oferenle, debe ser ingresodo ol portol Mercodo Público, denlro del plozo de
recepción de los oferlos, según el Cronogromo de Aclividodes.

Documenlo Según Formoto
I Formulorio Of erlo Económico Libre.

Se considerorón inclu¡dos en lo oferlo todos los costos y gostos que demonden lo ejecución del
conlroto y el fiel cumplimienlo de los obl¡gociones controctuoles.

2.4. SERVICIOS REQUERIDOS

5e solicito lo con'troloción de EVENTO RECREAIIVO PARA MUJERES DE CHILLAN VTEJO de ocuerdo o
lérminos de referencio od.iuntos.

El proveedor deberÓ consideror todos los serv¡cios solicitodos en los términos de referencio, en coso
conlror¡o su oferto no se consideroró y quedoró fuero de boses.

3. DE LA APERTURA DE LAS OFERTAS.

Lo operturo eleclrónico de los oferlos, se efecluoro el dío señolodo en el cronogromo de ocl¡v¡dodes,
en un solo oclo, o lrovés del Portol poro cuyo electo un operodor o supervisor del porlol
www.mercodooublico.cl procederó o obrir los oferlos, bojoró Ios onlecedenfes y ormoró el expediente
de ofertos, el cuol deberó ser enviodo en formo inmediofo o lo comisión evoluodoro.

Cuondo hoyo indisponibilidod técnico del Sislemo de lnformoción, circunstoncio que deberó ser
rotificodo por lo Dirección de Compros, medionte el correspondienle certificodo, el cuol deberó ser
sol¡citodo por los víos que informe dicho Servicio. denlro de los 24 horos s¡gu¡entes ol ciene de lo
recepción de los oferlos. En tol coso, los oferenles ofeclodos lendrón un p¡ozo de 2 dÍos hóbiles
conlodos desde lo fecho del envío del cert¡f¡codo de indisponibilidod, poro lo presenloción de sus
oferlos fuero del Sistemo de lnformoción.

4. DE TA EVALUACIóN

Lo Municipolidod evoluoró los onlecedenles que conslituyen lo oferlo de los proveedores de ocuerdo
o los criterios de evoluoción definidos en los presenles Boses.

4.r. coi tsróN EvAtUADoRA

Lo evoluoción de los oferlos esioró o corgo del Direclor Desonollo Comunilorio, o en coso de
impedimenlo. por quien lo subrogue legolmenle.

Ademós podró invitor como osesores o olros funcionorios de lo Municipolidod que puedon efecluor
oporles respeclo de olgún punlo en porticulor.

Duronle lo elopo de evoluoción, lo Municipolidod podró verificor lodos oquellos onlecedenles que
esl¡me perlinenles con el obieio de oseguror uno correcto evoluoción de los propueslos y obtener lo
oferlo mós venlojoso.

Primeromente se procederó o conslolor lo remisión de'todos los ontecedentes requeridos poro lo
presentoción de los ofertos.



t-;'

@ [T DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
Municipalidad de Chitlán Viejo

4.2. PROCESO DE EVALUACtóN

El proceso de evoluoción contemplo lo revisión de los oferlos técn¡cos y económ¡cos. debiendo codo
uno de los componenles ser evoluodo en formo independienle, en virfud de lo cuol se le osignoró el
puntoje que correspondo de ocuerdo o los crilerios de evoluoc¡ón.

4.3. CRIfERIOS Y TACIORES DE EVATUACIóN

Lo Evoluoción se reol¡zoró de ocuerdo o los siguienles criferios y foclores, con sus correspondienles
ponderociones:

EVAI.UACIO N

PRESENCIA ZONAT El proveedor que cerlifique que posee presencio zonol en lo
provincio de Diguillin obtendró 100 punlos, en lo región de
Nuble 50 puntos, en coso de olro región oblendró 0 punlos.
Se podró cerlificor medionle potenle comerciol enlregodo
por el munic¡p¡o ol cuol pertenece, o olgún ontecedenle
le lo ocred¡le

Los ofertos deberón contener todo lo informoción solicilodo, de formo que perm¡to osignor los punlojes
correspond¡entes o codo uno de los requerimientos.
En consecuencio, el punloje folol de codo oferto corresponderó o lo sumo de los punloies obtenidos
poro codo uno de los criler¡os de evoluoción.

4.4. INTOR'IAE DE LA COMISIóN EVATUADORA

Lo Com¡sión Evoluodoro deberó emifir un lnforme, en el que se deberó contener un resumen del
proceso de l¡ciloción, con todos sus porliciponles y los evoluociones reolizodos, ¡ndicondo el puntoje
que hoyon oblenido los respectivos proponenles, en lo oporlunidod esloblec¡do en el Cronogromo de
Licitoción de estos Boses.

En coso de producirse empotes enlre los oferentes que seon mejor evoluodos, se oplicorón en formo
progresivo los siguientes reglos de desempote:

Primer decimol en el punloje finol.
Moyor puntoje en precio oferlodo.
Moyor puntoje en experiencio ocredilodo.
Moyor puntoje en presencio zonol ocredilodo.

5. DE TA ADJUDICACIÓN

Uno vez efecluodo lo evoluoción de los Ofertos, se confeccionoró por lo Comisión Evoluodoro, un
lnforme F¡nol de Sugerencio de Adjudicoción, el que deberó conlener un resumen del proceso de
licitoción, con lodos sus porticipontes y los evoluociones reol¡zodos, ind¡condo el puntoje que hoyon
oblenido los respectivos proponentes, en lo oporlunidod esloblec¡do en el Cronogromo de L¡citoc¡ón
de eslos Boses, informe que se pondró en conocimienlo del Alcolde.

Lo Munic¡polidod oceploró lo oferto que hoyo oblenido el moyor punfoje de ocuerdo con los criterios
de evoluoción contemplodos en los presentes Boses, odjudicondo lo propueslo med¡onte resoluc¡ón
fundodo en lo que se especif¡corón los oludidos crilerios.

I

2
3
4

CRITERIO PONDERACION
PRECIO Menor orecio ofertodo x I0O

Precio of ertodo
EXPERIENCIA

ACREDITADA
Se deben od,unlor órdenes de compro o conlrolos de
servicios de similores corocterísticos:
I 0O punlos - 10 o + órdenes de compro, cerl¡ficodos o
controlos.
050 punlos - 5 o 9 órdenes de compros, cerfif¡codos o
controlos.
0i0 punlos - I o 4 órdenes de compros, cerlificodos o
conlrolos.
0 puntos o qu¡en no ocredite con órdenes de compro,
cerlíficodos o controtos o presenle documentos de servicios
disl¡ntos.

50%

3A%

20%
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5.I. FACUTIAD DE DECI.ARAR DE§IERTA LA LICITACIÓN

De ocuerdo o lo estoblecido en el orlículo 9'de lo Ley de Compros, lo Municipol¡dod podró decloror
desierto lo licitoción cuondo no se presenlon ofertos, o bien, cuondo éstos no resulten convenien'tes o
los intereses de lo Municipolidod.

5.2. TACUTTAO DE READJUDICAR

Lo Mun¡cipolidod podró reodjudicor lo l¡ciloción ol oferen'te que s¡go en orden de preloc¡ón de
ocuerdo con el punloje oblenido, en los siguienles cosos:

o) S¡ el conlrolo no se firmo en el plozo eslipulodo por cousos olribuibles ol odjudicotorio.
b) S¡ el odjud¡cotor¡o no ocepto lo orden de compro.
c) S¡ el odjudicolorio se des¡ste de su oferto.
d) Si el odjudicolorio es inhóbil poro conlrolor con el Eslodo en los lérm¡nos del ortículo 4" de lo Ley N"

19.88ó o no proporciono los documenlos que le seon requeridos poro verificor dicho condición.

En esle octo, lo Municipol¡dod tendró lo focullod de reodjudicor lo l¡ciioción, o otro oferenle que hoyo
cumplido con los requisitos exigidos en el proceso de evoluoción y que tengo lo siguienfe mejor
col¡licoción denlro de los propueslos.
Podró tombién decloror ¡nodmisible lo licitoción, si esfimose que ninguno de los olros oferfos represente
los intereses requeridos poro el correcto desorrollo del servic¡o.

5.3. TORMATIZACIóN DE TA CONIRAIACIóN

Lo coniroloción se formol¡zoró medionle lo oceploción de lo orden de compro. El oferenle lendró un
plozo de 2 hóbiles poro ocepfor lo orden de compro o lrovés del porlol www.mercodopublico.cl.

5.4. SUBCONTRAfACIóN

Si el proveedor oplo por lo subcon'troloción, ombos deberón cumplir con lo normotivo vigenle
relotivo o lo Ley N'20.123y Reglomenlo que regulo el Trobojo en Régimen de Subcontroloción.

5.5 CESION DEL CONTRATO

Se prohíbe Io ces¡ón del conlrolo u orden de compro, ni tronsferir en formo olguno, tolol ni
porciolmenle los derechos y obligociones que nocen del desorollo de lo presenle liciloción.
De ocuerdo ol Atl.74 del reglomenlo de lo Ley N. 19.88ó.

Serón pogodos o 30 díos corrldos de emilido lo focluro.
El proveedor deberó especificor el detolle de lo controlodo.
El lfc deberó odjunlqr lo orden de compro y lo recepción conforme de los productos.
Respecto ol pogo los responsobles serón:
Mun¡cipolidod, Dirección de Adm¡n¡siroc¡ón y Finonzos o trovés de Pomelo Muñoz Venegos, correo
eleclrónico oomelo.munoz@ chillonvieio.cl
Se deio esfoblec¡do que lo empreso odiudicodo debe reolizor lo focluroción, no pud¡endo lrosposor
dicho responsobilidod o un lercero.
Poro dor curso o lo conceloción se deberó odjunlor:
- Focluro
- Orden de Compro oceplodo.
- Lisio de porliciponles.
- Folos del evento.

7. TERMINO ANTICIPADO DE CONTRATO.

Uno vez perfeccionodo lo orden de compro o conlrolo, lo Munic¡polidod de Chillon Viejo podró
ponerle lérmino ont¡cipodo, odm¡nistrotivomente, si o su juicio concurren olgunos de los siguienles
cousoles, cuyo enumeroción en ningún coso es toxolivo:

o. Por incumplimiento en lo prestoción de los servic¡os, cuondo poro ello excedo los 2 horos
corridos de otroso.

b. En generol, por incumplim¡ento por porte del proveedor de los obligociones que emonen del
conlrolo u orden de compro.

ó. CONDICIONES DE PAGO
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8. MUTTAS

Lo Munic¡pol¡dod de Chillón Viejo podró decidi lo oplicoc¡ón de mullos codo vez que el odjudicotorio
no proporcione los servicios convenidos dentro de los plozos fiodos en su oferto o bojo los cond¡ciones
esloblecidos en los presenles boses de lic¡loción. Dichos mullos serón oplicodos en lo formo
odministrotivo, desconlóndolos del pogo que se odeude el proveedor.
Se multoró lo siguienle:

o) No respetor los plozos ocordodos poro lo enlrego de los servicios: I UF por dío horo de
olroso.

Eslos mullos deberón ser comunicodos por escri'to ol proveedor por porte de lo lnspección Técnico
Municipol. El proveedor lendró 5 díos hób¡les poro hocer sus observociones. De no ser osí se enlenderó
que el descuenlo de lo mullo se reolizoró del mon.lo o pogor en lo focluro respectivo.

9, CESIONES DE I. CREDITO

En el coso que el proveedor celebre un controto de focloring, este deberó nolificorse o lo Direcc¡ón
de Adminislroc¡ón y Finonzos de lo Munic¡polidod de Ch¡llon Vieio denlro de los 48 horos s¡guienies o su
celebroción.

Lo empreso de focloring deberó lomor los resguordos necesorios o fin de hocer efeclivo
oportunomenle el cobro de lo focluro que ho sido foclorizo.

Lo Municipolidod de Chillon Viejo no se obli uondo existon obligoOones
pendienles del proveedor como mulfos u ot
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